
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AII/IPLIACIÓN DE VIVIENOA SOCIAL HASTA 25 MI
ACOGIDA AL ART. ,IO TRANSITORIO, LE\ .20.772

OIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

MUNIC¡PALIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones delArt. 1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Mvienda Soc¡al suscrita por el propietario cor¡espondiente
al exped¡ente No 11603 de fecha 08/06/20f5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo '1o de la Ley No 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso yla Recepción definitiva de la Ampliación

de la Viv¡enda Soc¡al con una superfic¡e de 25,25 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino 7 PONIENTE
20s Lote N' I\¡anzana Sector

URBANO

de conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.lV. que forman parte del presente CeÉificado de
Regularización

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado

3.- lndividualización del itecto ver nota

NOTA: En la aprobación de proyeclos y recepcrones qle se acogen al Art. 1'de la Ley N'20.772, los funcioña¡os municipales quedan excentos de lo
dispuesto en elAl. 22 de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los tuncionarios.

NOfA: D€be.á concurir este prcfesione¡ en caso de empliaciones en 2do piso o supedores, salvo que cuente con infoíne Favor¿ble dé lnspección de
Obra de la D.O.M.

cLASrFtcAcróN
1 E4 25,25 2.112.062

25,25 2.',t12.062

983

27 -08-15

2361-10

Iiti'C{tI

REYES RAMIREz NADIA 10144499-6

MUÑOZ VIVALLO HERNAN ALEJANDRO 15243685-8

56,33

NOTAS :

1 Cualquier d iferencia delpresente proyecto con ]a realidad, provocará la anulación delpresenle permlso.

2 No se efectuó vsita a tereno

3
En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArtl' Transilorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan exentoG de lo

dispu€sto en elArt 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

4

Consúuccion ácoglda alD.F.L. N'2la cual¡mpide hac€rcamb¡o de dssüno a más del20% de la superficle acog¡da e imp¡d€ dar cualquier tpo de uso

rdaclonado con elexpend¡o y/o veob de bebidar alcoholicas y todos aquellos usos que se meoc¡onan en elArt 162 de la Ley Generalde Urbanbmo y

Constructiones.

5

6

Elp¡€3gnte Permiso aprueba Ley Especiá|20.772 con desting VlVlEN0A, incorpoG 25.25 m2 a la supedcie anteriorment€ aprobada de 31.08 m2. Resulbndo
un tohl ediflcado de 56.33 m2.

CARPETA 764 AÑO 2015. SEO-11603 con fecha del 08-06-2015

CAROLINA CONIRERAS
Arquitecto
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l¡rolúBREú R/vóN socLqL der pRoprETARro R,U,T,

PROPIETARIO R,U,T.

NIVEL DESTINO ,,ISUBTOfAL

FECHA

IÑOMBÉE O RAZÓN SOCIAL dC IS ET¡PTESA dEI ARQUITECIO O PROFESIONAL COMPETÉNTE (SI DTCEdE) 'R,U,T,

IÑOMBRE.DELARQUITECTO O PROFSSIONALCOMPETENTE RESPONSABLE R,U,T-

lToral coNsfRUtDo a LA FEcHA I o.F.L. N. z
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